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Tema 14. Origen, evolución y expansión de la lengua es
pañola. 

Alfaro, don Carlos Calatayud Maldonado y don Leandro Encabo 
Heredero, que actuará de Secretario. 

Tema 15 Prosa, poesía y teatro en el Siglo de Oro espafiol. 
Tema 16 La literatura española a partir del sigloXVIII.

El romanticismo.-La generación del 98. 

Vocales suplentes: Don Antonio de Juan Abad, don Eduatdo 
Diez Pardo y don Enrique del Río Méndez. 

El Presidente del Tribunal decidirá los casos en que los 
miembros suplentes deben sustituir a los titularés. Tema 17. Personalidades guipuzcoanas en las artes y en las 

letras. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
pios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo .de .1962. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
MARTINEZ, SANCllEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d e 14 de marzo de 1962 por la que se designa el 
Tribunal calificador y miembros : suplentes para las 
oposiciones restringidas a la Rama Auxiliar de la Es
caZa_ General Administrativa del Departamento. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la norma octava de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 26 de julio de 1961 (<<BtÍle
Un Oficial del Estado» de 31 de julio de 1961). por la que se con
vocaron oposiciones restringidas a la Rama Auxiliar de la Escala 
General Administrativa de este Departamentó. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se pUblica ,reZa. 
ción de aprobados en las. oposiciones restringidas a la 
Escala General Administrativa-Rama Técnica-del De
partamento convocadas por Orde1. de l.a Presidencia del 
Gobierno de fecha 26 de julio de 1961 ((Boletín Oficial 
del Estado» del 31 de julio de 1961. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal ca
lificador de las oposiciones restringidas a la Escala . General Ad
ministrativa -Rama Técnica-de este Departamento. convocadas 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 26 de juliO 
de 1961 (<<Boletín Ofiéial del Estado» de ' 31 de julio de 1961>, 

Este Ministerio ha tenido a bien ' disponer que el Tribunal 
calificador y miembros suplentes de los ejercicios de la referida 
oposiCión esté constituido de la forma siguiente: 

Este Ministerio dispone: 
Presidente: Ilustrisimo señor don Enrique Serrano Guirado, 

Secretario general técnico del Departamento. 
Vocales: Don Carlos Monge Pinel, que sustituirá al Presiden· 

te en caso de ausencia o enfermedad de éste; don Juan Alfaro 

Primero.-Aceptar la propuetsa formulada por el Tribunal ca
Iificador, ' y en su consecuencia admitir a la Escala ' General Ad
ministrativa-Rama Técnica--de este Ministerio a los opositores 
que se citan a continuación por orden descendente de califi
cación: 
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Romero de Lecea, Francisco Jav~er. 
Calatayud Maldonado, Carlos. 
Martín Blanco, José. 
Cruz Estrella. Antonio 
Andrés Soler, Carlos. 
Divar Pereletegui, Ignacio. 
Alonso·Vega Suárez, José María. 
Monge Pinel, Carlos. 
Dávila Zurita. JOsé. 
Serrano de Pablos. José Antonio. 
López Núñez. Carlos. 
Canda Landaburu, ,]oaquin. 
Ruiz Martín, Antonio. 
Angulo Alvarez, Julián. 
Albarrán Olivera. Antonio Jorge. 
Claveria Donazar, Alberto. 
Mayo Hernández, Juan José. 
Mensndez Pidal y Oliver, Juan An-

tonio. 
Garcia González, Fernando. 
Aguirre Rodrígíuez, José. 
Graña Rodríguez, Fernando. 
Mateos-Cañero Murube, Juan Luis. 
Ayerra Redín. Angel. 
Vera Solano, Sixto. 
Barrio Pérez, Joaquín del. 
Diez Pardo, Eduardo. 
Núñez Nevado, Juan Pedro. 
López Bravo. José Tomás. 
Pérez y Diaz Terán, José María. 
Vl11afianca de Jover, José Luis. 
Santamaría Escudero, Federico. 
Prados Serrano, Luis. 
Encinas Diéguez. Ramón. 
Navarro Alvarez. Eduardo. 
Terrer de la Riva, Alfonso. 
Pacheco y Muñoz de Baena, Joa-

quín. 
Gil Maties, Alfonso. 
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Morales Agacino. Tadeo. 
Yela Utrilla, Toribl0. 
Simón González, Valeriano. 
Pérez-Lemur Garcia, Carlos. 
Castells Jimeno, LuiS. 
Río Méndez, EnriquE' del. 
Ruiz Ayucar, Eduardo. 
Rojas Gutiérrez, Valentino 
Ruiz Saborido, Francisco. 
Peña Hinojosa, Baltasar. 
Nicas Sánchez, Tomás. 
Castrillón Igarza. Emilio. 
Alvarez Tejedor. Ramón. 
Diego Fernández, Jualll. 
Pedrajas Carrillo, Rafael. 
Taulet Villaure. Eduardo. 
Conde-Salazar Manzano, José M." 
Pérez Serrabona, Fernando. 
Obrador Bestard. Rafael. 
Nicas Jódar. Tomás. 
San Román Pérez, J osé Alfonso. 
Garcia Arribas, Luis. 
Casas Reif" María del Pilar. 
Merino de la Hoz, Teodoro. 
López Solas. Joaquin. 
Lóbez Tatjé. Ramón. 
Bermejo Gordón, Carlos. 
Nieto Fernández. Matías. 
Vicente Valdeolmos, Luis. 
López López, Manuel. 
Sierra Molina. Francisco. 
Mollinedo Jiménez, Jose Joaquín. 
Goldaracena Yarnoz, Celso. 
Sánchez Carrilero, Julio. 
López-colmenar Medina. José Vidal. 
Quereda de la Bárcena, Carlos. 
Zapata Diaz, Jesús. 
González Sáez. Manuel. 
Cnamorro Lozano, Andrés. 
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Huidobro Uriol, Lorenzo. 
Pineda Vadillo, Carlos. 
Moreno Linares, José. 
Miñambrés R. Toubes, Fernando. 
Robles Rodrl;suez. Mareelino. 
Valdés Escudero. José Maria. 
Auque Camps, Ramón. . 
Diez Fernández, Rufino. 
Liñán Téllez, José de. 
Zerolo Alvarez, Santos. 
Gutié1'l'ez González del Valle, Juan. 
Peña Royo, Luis. 
Rapsch Abréu, Enrique. 
Diez Montero. Francisco Javier. 
Duarte Albarrán. Marcial. 
Alejas Sierra, María de la doncep. 

ción. 
Aznar Vidaller, Jaime. 
Vilaclara Mir, Rafael. 
Martin Caloto. GregorlJ. 
Abarca Pérez, José Maria. 
Varela de :Tuya, Manuel. 
Espelosin Ordoqui, Ril'ardo. 
Dapena de la Lastra, R~bustlano. 
Vázquez Fuentes, Fernando. 
González Rodríguez, Antol'io R. 
Figueroa Amador. Rafael. 
Campillo Iglesias. Jose Maria 
Anchoriz y F:.!5td. ,1 Ramón. 
Doria MartL Camilo. 
Arrillaga y de Usatorre. J u a D' 

Cruz de. 
Candela Martinez, Jvsé. 
Lafourcade Tllurón, Agustin. 
Brocas Lloret, !vIi~uel. 
Martínez Cayuela. L¡üs. 
Morales Martín, Juan. 
Galván de la Vi'.ld't, Carllls. 
Santos Rodríguez, Miguel S. 

Segundo.-Los opositores aprobadOS ocuparán en orden des
cendente de calificación y categoria administrativa las plazas 
convocadas que se determinan en la norma primera de la Orden 
de convocatoria Cle 26 de julio de 1961. 

tadOl~, significándose que qUien no lo hiciese así se le conside
rárá de caldo en su derecho y por anuladas las actuaciones prac
ticadas por el mismo. 

Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 del 
Reglamento de OposiCiones y Concursos, de 10 de marzo de 
1957, los opositores aprObadOS deberán completar la documenta· 
ción exigida en el Iiúmero 4 de la Orden de convocatoria dE' 26 
de julio de 1961, en el plazo de treinta días a contar de la 
pUblicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es-

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos • 
Dios guarde a v.. l. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 


